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CONCLUSIONES DEL 10º TALLER DE RECTORES 
 

4 Y 5 DE FEBRERO DE 2023 – VILLARRICA 
“Ustedes son la Sal de la tierra y la Luz del mundo”. (Mt. 5, 13-16) 

 
En la Ciudad de Villarrica del Espíritu Santo, se reúnen 57 Rectores, 9 Invitados, 4 Miembros 
del Comité Ejecutivo del Secretariado Nacional y 2 Asesores Eclesiásticos, designados por 10 
Secretariados Diocesanos y 1 Secretariado Arquidiocesano, consignados en la Planilla de 
Asistencia anexa, en el 10º Taller Nacional de Rectores del MCC Paraguay. Se conformaron 
8 grupos de trabajo, de las diferentes Diócesis y Arquidiócesis, cuyas conclusiones son las 
siguientes. 

  
PRIMER TEMA: La unificación de criterios, desde la Noche de entrada, jueves, hasta el 
día sábado del Cursillo. 
 
1. No se puede realizar un Cursillo: sin la presencia de un Director Espiritual (Sacerdote 

Cursillista).  (Guía del Sacerdote sobre Cursillo, Capitulo 5 Pág. 25, ítem 3). 
Directores Espirituales en el Cursillo y otros Colaboradores: “Bajo ningún concepto y a 
ningún nivel se entendería un Cursillo sin la presencia continua y la labor decisiva del 
Director Espiritual. El Director Espiritual es al equipo, como el alma al cuerpo: el 
animador.” (ver IF2, 281–285, IF3, 210)  

2. Se aclararon los conceptos y funciones del Asesor Eclesiástico del MCC y el Director 
Espiritual de Cursillo. 
a) Asesor Eclesiástico del M.C.C: “No es concebible un Movimiento de Iglesia, sin 

Sacerdote.” “El Sacerdote Asesor es Delegado y Representante del Obispo y responsable 
de la Dirección y asesoramiento Espiritual, Orientación Doctrinal y moral del MCC.” 
Miembro de las Estructuras de Servicio del M.C.C. (IF3, 334) (ver Guía del Sacerdote, 
Capitulo 4 pág. 21 a 23) 

b) Director Espiritual de Cursillo: es el Sacerdote Cursillista responsable de la marcha 
Doctrinal del Cursillo, en comunión con el Magisterio de la Iglesia. (ver IF3, 210) (IF2, 281-
285) (Guía del Sacerdote, Capitulo 5 pág. 24 a 30) 

3. El Director Espiritual: es el responsable de los Rollos Místicos y las Meditaciones. En ningún 
caso puede desarrollar un laico. (ver IF3, 210) (Manual del Dirigente pág. 279) 

4. El Director Espiritual: debe entrar a Cursillo el jueves a la tarde, junto con los dirigentes, 
hasta la clausura del día domingo. (guía del Sacerdote, Capitulo 5) 

5. Otros Sacerdotes colaboradores: si participan otros Sacerdotes en el Plantel de Dirigentes 
aparte del Director Espiritual, se sentarán en la misma mesa que los Rectores, el Director 
Espiritual Titular, quien le indicará las tareas a realizar, tanto, las Meditaciones, Rollos y la 
tarea normal; Misa, confesiones, sondeos, labor de pasillos (ver Guía del Sacerdote, Capitulo 
5 Pág. 26)  

6. El Secretariado Diocesano: programará la presencia del Director Espiritual, a la par que se 
programa un Cursillo. (ver IF3, 337) (Guía de Cursillo pág. 26) 

7. El Rector, Apoyo y Director Espiritual: deben ocupar una misma mesa en la Preparación del 
Plantel y en el Cursillo. (ver Guía del Sacerdote capítulo 5 pág. 24) (IF2, 276) 

8. Requisitos para la designación de Rector y Apoyo y Plantel de Cursillo:  
- Es indispensable la presencia del Asesor Eclesiástico en la reunión del Secretariado 

Diocesano para la nominación del Plantel de Cursillo. (ver IF3, 334) 
- RECTOR: rodaje mínimo 4 Cursillos de dirigente por dentro.  (ver IF2, 276 al 280) (IF3, 

209) (guía de cursillo pág. 6) 
- APOYO: rodaje 3 Cursillos como Rector. (ver Guía de Cursillo pág. 5) 
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9. El nombramiento de un dirigente para el cargo de Rector: no debe constituir una presión 
para que su cónyuge sea nombrado para el mismo cargo o como miembro del Plantel u otro. 
(Guía de Cursillo pág. 6) 

10. Cantidad de Dirigentes recomendado: Rector; Director Espiritual; Apoyo; 5 a 6 Rollistas de 
acuerdo a la cantidad de las Decurias, y 2 a 3 auxiliares que en el futuro darán Rollos. 

11. Apoyo del Rector: sus funciones y ubicación durante el cursillo: Asesoramiento en la 
técnica metodológica, apoya constantemente sin sobrepasar la autoridad del Rector, suplir al 
Rector en caso necesario. Cuando es nombrado un Rector por primera vez, es recomendable 
que el Apoyo sea de rodaje. 

12. Rollos que corresponde a los Rectores: Charla Preliminar, Iglesia, Dirigentes y Vida 
Cristiana. 

13. Rollos que corresponde al Sacerdote: cuatro Rollos Místicos o Sacerdotal (Gracia, Fe, 
Sacramentos, Obstáculo a la Gracia, y las Meditaciones) 

14. Reunión de los dirigentes jueves a la tarde: todos los dirigentes incluidos el Director 
Espiritual deben tener la reunión de orientación antes de la entrada, para organizar los últimos 
detalles. (Guía de Cursillo Pág. 10; Carpeta del Rector/a pág. 30) 

15. Llamada: Evitar el ingreso de ninguna persona: (Laicos ni Sacerdotes) a Cursillo una vez 
terminado el acto. (ver Guía de Cursillo, pag.10 ítem 2.7)  

16. Charla Preliminar: Saludo de bienvenida. Acogedor, en nombre del Secretariado, 
recibimiento cordial, sincero y amigable. 

17. El Vía Crucis: Realizar el día jueves – noche de entrada. Se debe realizar en ese momento 
pues es parte del Retiro, por este medio recordar la Pasión y muerte de Cristo (amor, muerte 
y vida) (queda sin efecto la conclusión del 4ᵒ Taller de Rectores, punto 1, año 2000) 

18. La hoja de Párate y Reflexiona: Reconfirmar la quema antes de iniciar el Rollo Gracia, a fin 
de respetar los tiempos de Cursillo. 

19. Rollo Ideal: El Rector debe dar las orientaciones precisas al dirigente del Rollo Ideal, para 
hacer un relato de su vida en forma secuencial, para terminar con el slogan “TODOS 
QUEREMOS MÁS”. 

20. El estoque colectivo: ¿Y TODO ESTO POR MÍ?, realizar en la noche del viernes al terminar la 
Plenaria y presentación de los Murales. 

21. El estoque colectivo: La Mala Noche. Realizar indefectiblemente el día sábado. 
 

 

SEGUNDO TEMA: La unificación de criterios, sobre la ubicación de los Rollos del tercer 
día.  
 
1. Presentar el CONTENIDO DOCTRINAL DE LOS ROLLOS 

- Todos los grupos de trabajo (Decurias) coincidieron no salir de los documentos 
respaldatorios y (respetar) I.F.2 y I.F.3, sobre la Ubicación de los Rollos, que ya fue 
abordado y refrendado en el 9º Taller de Rectores y actualizado en la 8º Edición de 
Meditaciones y Rollos 2015 

- Todos los Rollos están concatenados lógicamente como piezas necesarias en el 
engranaje del Cursillo. Además: lo dice EL ESTATUTO DEL O.M.C.C., en el Artículo 21: 
“Solo un Encuentro Mundial puede autorizar la revisión del libro IFMCC y 
posteriormente aprobar el texto revisado” (IF3, 219 punto a)) 

- Se resuelve publicar en este documento, el contenido doctrinal de los Rollos y 
Meditaciones del Cursillo.  
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SUGERENCIAS: 
a) Mantener la definición de Grupo Ambiental, para aquellas Diócesis que tengan experiencia de 

dicho grupo (IF3, 250, primero y segundo párrafo) (el Secretariado Nacional se expedirá para 
cada Diócesis) 

b) No insertar la Definición de Grupo Ambiental, en el esquema de Meditaciones y Rollos de 
Cursillos, del Secretariado Nacional. 

c) Cambiar la 2ª pregunta de la reunión por Ambiente, por: ¿Qué actividades realizar para ir 
transformando tus ambientes? 

 
 

TERCER TEMA:  La unificación de criterios, de la Merencena y Clausura. 
 
1. Respetar la Guía que contiene el esquema de Merencena de la Coordinación por Fuera. 
2. El responsable de la Coordinación por Fuera, verificará para que se tenga los elementos 

necesarios y que no debe faltar en una merencena. 
3. Los elementos de la merencena: Se resuelve agregar la imagen de Cristo Glorificado (como 

“El Ingeniero en Mayúscula”). El tractor/máquina de coser; de ser posible funcionando; un 
Paraguas cerrado; la palabra DE COLORES; la Sal, Luz, por medio de la vela (lugar visible). 

4. La Serenata, es la comunidad orante que se hace presente con tres músicas de Cursillo, 
como máximo; Llegó el Amor, Cursillista y De Colores. 
 

5. El Rector como máximo responsable del Cursillo tiene facultad de aprobar o modificar la 
merencena. A tal efecto, el Rector se reunirá con el Coordinador General y los 
responsables de los servicios del Cursillo.  

6. Todos los elementos utilizados estarán basados dentro de la sencillez, austeridad, orden y 
la prudencia, lo que indica la Guía de Merencena.  

 
 
CLAUSURA: 
1. Todos los Dirigentes incluido el Rector tiene que acompañar a los Cursillistas hasta el lugar 

de la clausura. (Carpeta del Rector, ver Anexo 2, la clausura es el último acto del Cursillo) 
2. Antes de la entrada de los cursillistas del 3º día en el local de la clausura, el Secretariado 

tiene que dar las informaciones de la Clausura, en especial sobre la solemnidad del último 
acto del Cursillo, guardar el Sigilo, si es en el templo, al terminar no invadir el presbiterio. 

3. Entrar a la Clausura en fila de dos cantando De Colores con velas encendidas, encabezado 
por el Rector, el Director Espiritual, luego los dirigentes y a continuación los Cursillistas. 

4. La procesión de entrada para la Clausura, con avenida de velas encendidas, se realizará de 
acuerdo con la realidad de cada Diócesis. 

5. La ubicación del Rector, Director Espiritual, el Obispo, en el medio, al costado los Dirigentes. 
6. El Rector nominará a un dirigente que ayude con los micrófonos. 
7. Es importante tener impreso las preguntas a los del 3º día en el atril. 
8. En el Cursillo de varones, el Rector le presenta a la Rectora y plantel que acompañará en el 

Cursillo de mujeres. 
9. La bienvenida de parte del Secretariado lo realizará uno de sus miembros nominado; en el 

Cursillo de varones lo realizara un miembro varón y en el cursillo de mujeres lo realizará una 
mujer, si el Secretariado no está integrado de esa manera, nominara a un miembro de la 
Escuela de Dirigentes, con rodaje, para cumplir con este requisito; porque la Clausura es 
parte del Cursillo. 

10. Aparte de los Dirigentes del Cursillo y el Obispo, nadie puede estar con los dirigentes 
sentados, la Clausura es parte del Cursillo. 
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11. En lo posible evitar que se le llame para emitir un mensaje, al Presidente del Secretariado 
Nacional, Arquidiocesano y Diocesano, Vocal Zonal, o a cualquier otro miembro sea cual 
fuere el cargo de servicio que ocupe.  

12. Durante la exposición del Santísimo Sacramento, el Rector dirige el rezo de la Hora 
Apostólica. 

13. Es responsabilidad del Secretariado tener todos los elementos que se necesitan en la 
Clausura, Ej. Biblia, crucifijo, programa de vida cristiana y preparación del local acorde a la 
Clausura. 

14. El Rector debe tener preparado, la Oración de Alabanza al Santísimo Sacramento, para 
facilitarle al Director Espiritual. 

15. El Secretariado tiene que dar con antelación y por escrito las informaciones generales sobre 
el Cursillo de Mujeres al Rector.  

 
OTRAS RESOLUCIONES DEL 10⁰ TALLER DE RECTORES/AS 

 
1. No sacar fotos, filmaciones, videos ni grabaciones de audio en las entradas de Cursillos, 

Cocinas de Cursillos, Clausuras, merencena. 
2. Que se utilicen los camineros, según la realidad de cada Diócesis. 
3. No se debe aplaudir en ningún momento durante el acto de Clausura (es un acto 

solemne), resaltar el Sigilo al mundo cursillista. 
4. Dar charlas en las Escuelas de Dirigentes sobre la Clausura, (Plan Básico de Formación). 
5. Es responsabilidad del Rector/Enlace con el Secretariado, orientar las vivencias de los 

hermanos del 4º día. 
6. Que el Secretariado presupueste el estipendio a los Directores Espirituales que 

acompañan el cursillo. 
7. Reunión de Grupo: se resolvió continuar con el nombre de Grupo de Cristiandad. (ver 

I.F.2, 468, 487, 489 y otros) 
8. Dirigente sin Reunión de Grupo: se recomienda a los Secretariados Arquidiocesano y 

Diocesanos, a evitar nominar a Plantel de Dirigentes de Cursillo. 
9. Conforme los documentos: evitar nominar a Dirigentes para plantel de Cursillo, sin 

experiencia de Cursillo de Cursillos actualizado,  
10. Se mantiene la palabra Semanalidad, en vez de Regularidad. (IF3 275 - MD. Pág. 315) 
11. Se mantiene la palabra Sigilo, en vez de Confidencialidad. (IF3 275 - MD Pág. 315) 

 
En la Plenaria Nacional del 10° Taller de Rectores, han quedado aceptado los trabajos 
realizados.  
Con respecto a los rollos laicos del Tercer Día, se aprueba por unanimidad la 
concatenación de los Rollos del 3er. día de Cursillo, de acuerdo a lo que señala Ideas 
Fundamentales Tercera Edición.  
Se resuelve: 
 

1. Autorizar a la Escuela Nacional la revisión de los Documentos del MCC, para la 
actualización, de acuerdo con las conclusiones del 10º Taller de Rectores. 

 
2. Sugerir al Secretariado Nacional la difusión de estas conclusiones, por todos los medios 

disponibles. 
3. Responsabilizar a los Secretariados Arquidiocesano y Diocesanos, a que preparen Talleres 

Metodológicos para la formación de sus Dirigentes sobre las decisiones tomadas en este 10º 
Taller de Rectores, para la vigencia con las exigencias requeridas. 

 
 


